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de la PROYÍNGIA de LOGROÑO.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presiilenle del Consejo de Mi- 
ïnislrosal Excmo. Sr. Minislro de la 

Gobernación. ,
«Oviedo 31 de Julio de 1838, á 

las ocho de la noche.
SS MM. y A.\. han llegado a las 

cuatro y media sin novedad. Los ha
bitantes de Oviedo, mezclados con 
la muchedumbre de ^forasteros que 
háriafiuido á la capital, no cabiendo 
en hs calles ni enjlas plazas, han 
formado un extenso cordon que es
trechaba por largo espacio el cami
no que traían SS. MM : el entusias
mo de les naturales, sofocado al prin
cipio por un sentimiento de respeto, 
ha estallado despues, principalmen- 

; te.en frenéticos vivas al Príncipe de 
Astúrias, en quien el pueblo parece 
haber personificado el culto de su 
orgullo nac’onal.»

cc VIM u Urtím V p1 Rpv V SU i 86 adultera la carrera, obteniéndose trasla- i SS. MM. la Reina y el itey y bu i

por los que, ademas de no haber prestado 
servicios de ninguna especie en ellos, per
manecen despues sin ejercicio en clase de 
excedentes, disfrútando el sueldo de vivos

augusta Keal familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Esta tarde han sorprendido el pa
seo público, presentándose á pié y 
sin escolla en medio de la concurren
cia. Por la noche han.asistido a los
fuegos dispuestos por el Ayunlainien- 
lo, habiendo sido vitoreados sin ce
sar por todo el pueblo, (¡ue sigue 
á SS. MM. donde quiera que se

' hallen.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Minislro déla 

.Gobernación. > -««o
«Oviedo 1.” de Agosto de 1S5S 

á las doce y 40 minutos de la noche.
SS MM la Reina y el Rey y su 

augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Esta noche, despues de la comida, 
SS. MM. han recorrido á pié las ca
lles de la ciudad con objeto de ver las 
iluminaciones, siendo acompañadas 
en su carrera por inmenso gentío que 
no ha cesado de vitorear á SS. MM. 
y al Príncipe de Asturias hasta su re
greso á Palacio, verificado despues 
de las once.»

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición á S, M.

SEÑORA: La falta de un"reglamento 
que lije con exactitud las condiciones or
gánica del servicio pasivo de la Armada, 
y la confusion y desconciertojque esta mis
ma carencia ha introducido en la escala 
gradual de los ascensos de personal, que 
son el porvenir y estimulo de todas las 
carreras, colocan en ppsicionitan incierta 
y desventajosa á los Jefes y ¡Oficiales, á 
quienes por circunsiancias particulares 
conviene trasladar al cuerpo de tercios na
vales, que no solo se excusan y retraen, 
sino que se consideran agraviados cuando 
se les concede una colocación en eljimpor- 
lante ramo de matrículas. Mas como los 
destinos que se desempeñan en esta útil y 
necesaria dependencia inlluyen de un mo
do tan directo, y eficaz en su buena admi
nistración; como esos mimos destinos de
bían estar reputados como el honroso tér
mino de la carrera activa de mar, como 
el premio de reserva, como la merecida 
recompensa de lodos los funcionarios bene
méritos que fuese indispensables separar 
de ella, por exigirlo asi una edad avanza
da, el quebrantamiento de la salud, las 
heridas recibidas en campaña ó los cono
cimientos especiales y aptitud científica del 
individuo, es de absoluta necesidad que se 
reformen radicalmente algunas bases de su 
actual régimen que parecen disminuir el 
alto concepto que merece esa distinguida 
clase.

Entre las medidas que son de preferente 
adopción, en sentir del Minislro que sus
cribe, figura en primera línea la de dotar 
convenieniemenle los cargos de institución 
en los tercios navales, para que puedan ser 
confiados á.los Jefes y Oliciaíes más acre
ditados del cuerpo general de la Armada, 
recibiendo asi todo el brillo y lucidez de

y efectivos, y ganando una indebida anti
güedad que hacen valer luego en las pro
mociones que ocurran. Menester es, por 
tanto, corregiresle desorden con prontitud, 
dando otra organización más adecuada y 
provecho.«a al servicio pasivo, si bien evi
tando el inconveniente de hacer mayores 
las ventajas de este que las que deban dis
frutar en la carrera activa.

i reviniendo objecciones impertinentes 
que la alta penetración de V. M. sabría, 
sin embargo, apreciar en lo que valen,no 
puede ménos de recordar el que suscribe 
que la série de mal entendidas economías 
que se discurrieron en una época calami
tosa para la Marina, la redujeron al triste 
estado de carecer de buques y armamen
tos, y prescindir de las matrículas de mar 
que, proporcionando hábiles y expertas tri
bulaciones para los baques de guerra, son 
el primero y más fecundo elemento del po
derío naval de una nación. Suspendióse 
también la renovación de las listas de ads
critos, las revistas periódicas, y hasta los 
sueldos de los prohombres, cabos y algua
ciles, quienesquedaron porello virtualmen
te autorizados para arbitrarse los medios de 
vivir, y adquirieron el derecho de percibir 
dietas para la conducción de las convo a- 
torias, dietas que eran, en esencia más 
gravosas al Erario que la continuación de 
os di.spendios suprimidos. Extinguiéronse, 
por último, las Comandancias principales 
de los departamentos, y en fuerza de aquel 
fatídico furor de inprudentes economías, 
se dejó sin centro de unidad el régimen de 
detall de las diferentes comprensiones

Tócanse hoy los fatales resultados de 
aquel sistima ruinoso y principia à surgir 
una de las mayores dificultades que pue
den oponerse al progresivo desarrollo de la 
Armada, desarrollo que no podría conse
guirse nunca sinunaordenada regularidad 
en la matrícula que haga efectivo el enro
lamiento, para que se conserve de este mo
do íntegra y sin disminución la masa de la 
gente de mar alistada, y para hacer efec
tivos los cupos en las necesarias convoca
torias. \ este propósito, y el de restable
cer el equilibrio ó uniformidad que debe 
guardarse en la formación de las listas, 
conviene que se practique el enrolamiento

computados los ahorros que resultan de la 
incorporación de las Cafiilanias.de puerto 
á las respectivas Comandancias, de la re
baja, del quinto del sueldo’á los Jefes y 
011' iales que no se hallen empleados y de 
la agregación en Ultramar de las Coman
dancias y Ayundanlías que deben servir 
los Capitanes de puerto, vienen à quedar 
compensados los nuevos gastos que se or¡- 
gin-n de la organización proyectada.

Bajo estas consideraciones tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto Real decre
to y Reglamento que lo motiva.

Ma.Irid 19 de Julio de 18o8 =SENO- 
RA.=A L, R. P. de V. M.=José María 
Quesada.

RE.1L DECRETO.

Toman lo en consideración las razones 
que de acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me ha expue.^to el de Marina, Vengo’Jen 
aprobar el reglamento que Me ha^presen- 
tado en esta fecha para el régimen orgáni
co del servicio pasivo de la Armada,^que 
empezará á regir desde el dia l.° de Oc
tubre próximo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
lio de mU ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
.Ministro de Marina, José María Quesada.

RESLAMENTO

QUE FIJ.A EL CUADRO DE LOS’JEFES OFICIALES 
EMPLEADOS EN EL RAMO DE MATRICULAS; LA 
CALIDAD Y CONDICIONES DE SUS RESPECTIVOS 
DESTINOS, Y L.A SITUA ClON EN QUE DEBEN 
CONSIDERARSE LOS QUE,*} SEPARADOS ¡DE LA 
CARRERA ACTIVA, NO SIRVAN EN LOS TERCIOS 

NAVALES,

Articulo 1.® Todos los Jefes y Oficia
les del cuerpo general y de los mlilares 
de la Armada que, reuniendo la circuns
tancia de mérito y aptitud para desempe
ñar deslinos en tierra, fuesen separados 
del servicio activo de mar, por falta de 
robustez, edad cansada, heridas que hu
biesen recibido en campaña ú otros moti
vos atendibles, y los que sin proceder de 
los mismos cuerpos oblubiesen sus grados 
ó empleos militares en establecimientos 
científicos formarán una escala particular, 
que se denominará Escala de reserva pa
ra los destinos de tierra.

por anos de raalriculacion.

El Presiilenle del Consejo de Mi- 
nislros al Excmo. Sr. Minislro de la

que es susceptible aquel ramo. Pero a 
proponer las ventajas y adelantos que de
ben concederse al servicio pasivo para su 
mejor y más celoso desempeño, ha creído 
también el Consejero de V. M. que es llega
do el tiempo de corregir los abusos con

Gobernación. , yo ’ i--------------- -------
«Oviedo 2 de Agosto de 18o8 a do el tiempo de corregir los ----- -

las doce de la noche. ! que á la sombra de la misma instituciou

Para conciliar, no oblante, las reformas 
que reclama con urgencia el personal de la
Administración en los tercios navales, con
¡as economías que exigen las muchas aten
ciones del Tesoro, se ha procurado la po
sible reducción en el número de empleados 
existente en las provincias y distritos ma
ritimos, sin que se perjudicase por ello la 
buena administración. Por manera que,

Art. 2.® Los que estando inscriptos en 
la escala de reserva ocupen destinos en la 
Dirección de matrículas, Sargentías ma
yores de los tercios, Comanúancias y se
gundas Comandancias de tercios y provin
cias, sus Ayudantías, y las de los distri
tos y Capitanías de puerto compondrán 
un cuadro especial, titulado Cuadro de 
tercioi navales.

Art. 3." Será b rratlo de este cuadro 
el Jefe ú Oficial que por cualquier causa 
cese en el desempeño de los expresados
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’ 'dè§îinos, aun en el caso de que, por ocu- । 
par otro en distinto ramo, continúe ads- I 
crito á la escala de reserva. De todos mo- , 
dos perderá el derecho á las ventajas do í 
colocación y ascenso que se establecen 1 
para los de la carrera activa que ingresan 
directamente en los tercios y para los que 
permanezcan en ellos con^notas de acredi
tada aptitud y biien desempeño en los car
gos que obtuviesen.
■ ; AiT 4 " Los segundos Jefes de los 
parlamentos serán Comandantes princi
pales de los tercios dé las respectivas 
comprensiones, bajo la*’'dependencia de 
Capitan general, con las facultades y de
beres consignados en la'Ordenanza de 
málrículas, en cuanto no se opongan á 
las disposiciones de este reglamento.

Art. 3." Se restablece el destino de 
Sargento mayor de los tercios con las 
cualidades y atribuciones que prefine el 
art. 5.® del tratado 1.® de la misma Orde
nanza de matrículas. Mas debienífo éste 
Jefe ser considerado como primer Ayu 
dante del Comandante principal, será au
xiliado en todas las funciones del servicio 
por un Teniente de navio ó Capitan de 
acreditado concepto en el ramo, que ten
drá el carácter de segundo Ayudante.

Art. 6.® El mando de las provincias 
do Puerto-Rico y Canarias será desem
peñado por Brigadieres de la escala acti
va. Al de esta última irá unida la Capita
nía del puerto.

Art. 7.° El cuadro de Jefes y Oficiales 
, para^el servicio de los tercios constará:

I. De un Director en el Ministerio 
. de Marina, Brigadier ó Capitan de navio.

2.” De 10 Brigadieres para las Co
mandancias de los tercios de Cádiz, Mala
ga, Sevilla,^Ferrol, Santander, Cartagena, 
Valencia, Barcelona, Mallorca y la de la 
provincia de la Habana.

I de la Armada. En la Capitanía del 'puerto 
! de Barcelona solo se suplicará la 'segunda 
. Ayudantía por un piloto particular, Ofi- 
? cial graduado.
I Art. 9.“ La Comandancia de Trinidad 

y las Ayudantías de Matanzas, Cárdenas 
y Cienfuegos, en la Isla de Cuba, y de 
Ponce, Guayama y Magües, en la de Puer
to Rico, serán servidas en comisión por los 
Jeles á quienes se confieran las Capitanías 
de los puertos respectivos.

Art. 10. Como el servicio de los ter
cios es el término de la colocación y me
recida recompensa de los Jefes y Oficiales 
que no pudiesen continuar la carrera acti
va, y como son tie tanta importancia y tras
cendencia las funciones que se les confian, 
serán remunerados con los ascensos á que 
se hagan acreedores los que en este ramo 
se distingan. En su virtud, y para conci
liar los derechos de antigüedad con los 
preceptos de la Ordenanza de matrículas, 
que en los artículos del lit. 1 .* prefiere pa
ra dichos ascensos á la aptitud y capaci
dad, se procederá anualmente por la Jun
ta consultiva de la Armada á la forma-

3 .° De siete Capitanes de navio para 
la del tercio de Vigo y la de las provincias 
de San Lúcar, Coruña, ¡Gijon, Alicante, 
Tarragona y Santiago de Cuba, que reu
nirán á la vez el despacho de las respecti
vas capitanías de puerto.

4 .° De 19 Capitanes de fragata para la 
Dirección de matrículas; las Comandancias 
de provincias de Algeciras, Almería, Huel
va, Villagarcía, Ribadeo, Bilbao, San Se
bastian, Torlosa, Mataró, Palamós, Ma—

8ñn Juan de los Remedios y 
• .Nuevitas; las segundas Comandancia de 

las de la Habana, Puerto-Rico y Canarias 
y la Capitanía de Puerto de Cienfuegos.

5 .® De 13 Capitanes de fragata ó te
nientes Coroneles para las Sargentías ma
yores y segundas Comandancias de los ter
cios , . .

6 .® De 37 Tenientes de navio efectivos 
de la Armada para las Ayudantías do los 
distritos del Puerto de Santa María, San 

■"-’-Fernando, Céúta, Ayamónte, Isla, Cristina.
Adra, y'Gran Canaria en el depar- 

Cádiz: ^ada. Vivero, Mái'on, 
'Wyon'á y Santoña en el de Ferrol; San Febu’ 
Arenyá; Blanés, Villanueva de Sitges, Vi- 

' nafoz, San Cáfios dé la 'Rápita, Dcnia y 
Torrevieja, en él'de Cartagena; Balabanó, 
Mariel, Sagua la Grande, y Manzanillo, en 
la Isla de Cuba; Naguabó, y la Aguadilla 
én Puerto-Rico; primera del tercio de Va
lencia con residencia en el Grao, una de la 
Capitanía del puerto de Cádiz y las dés del 
dé Barcelona; reservándose el Gobierno 
asignar á esta misma cla.se otros distritos 

. que por su importancia lo reclamen en lo 
sucesivo.

‘7.® De 122 subalternos y graduados 
para las Ayudantías de las Comandancias 
de las provincias, segundas. Ayudantías de 
los lercíQs,, tercera y cuarta (¡leí de Barce
lona y distritos nci designados para Tenien - 
les, de navio ó que deban ser servidos 
étí Cornision por los Capitanes de puerto de 
ía escala activa o de reserva

Art. 8. A faltado Tenientes de na
vio efectivos, y solo en este caso, podrán 
servirse las Ayudantías del Puerto de 
Sábtá iMaría. San Fernando, Ayamonle 

" San Feliu y Dénia por Oficiales efectivos 
■ procédéntes'de los cuerpos militares déla 

^...Armada, y las designadas para aquella 
cláse por Alféreces de navio también efec
tivos y'précisamente del cuerpo générai.

/

cion de lisias especiales de los Jefes y Ofi
ciales que tengan destino en el ramo, su
jetándose para ello á la Ordenanza gene
ral, y ,teniendo presentes los informes y 
calificaciones de los Capitanes generales 
de los departamentos, quienes lomarán en 
cuenta la idoneidad justificada en el ser
vicio para la reguralidad délos respecti
vos cargos.

Art. 11. La mejora de destinos y los 
ascensos anejos á ellos se otorgarán con 
preferencia á la antigüedad de los inscri- 
losen las listas primera y tercera, siempre 
que cuenten dos años de acreditadojservi- 
ciu en el ramo, y en alternativa con los 
Jefes y Oficiales de la escala activa ó de 
a de reserva, según las'vacantesque ocur

ran y bajo las bases siguientes:
1.’ La mitad délas vacantes de Co- 

‘ mandancias asignadas á la clase de Bri
gadieres se proveerán en Capitanes de na
vio que sirvan con acreditado desempeño 
los cargos del cuadro, siempre que cuen
ten seis años de antigüedad en el empleo. 
Se cubrirá la otra mitad con Brigadieres ó 
Capitanes dé navio cuando estos salgan 
del primer tercio de la escala activa, Ó 
con Brigadieres de la reserva.

2.^ El derecho á las vacantes no obli 
ga á cubrirlas por alternativa rigorosa 
cuando tallan Jefes de las circunstancias 
expresadas, pero se compensarán en la to
talidad de sus reemplazos.

3, Los Capitanes de navio que no 
ocupen lugar en el primer tercio de la es
cala activa po Irán ser colocados en la» 
Comandancias a.signadas á esta clase ó 
empleo en.la proporción de cuatro por ca
da nueve vacantes, adjudicándose cinco 
con ascenso á los Capitanes de fragata 
que, contando dos años de acreditado

I 7.“'- Elid|^ino de Sargento mayor se 
proveerá en Capitan de fragata ó Tenien
te Coronel inscrito en la lista primera, con 
dos años de acreditado desempeño en el

1 mando ó detall de una Comandancia.
8.’ Las vacantes de segundos Coman

dantes de los tercios se reemplazarán por 
Capilares de fragata de la escala activa, 
por Jefes de la misma graduación ó Te-^ 
ñientes Coroneles de la reserva, ó por Te - 
nientes de navio antiguos en el cuadro de 
tercio inscritos en la tercera lista que reu
nan 10 años de clase para el/correspon- 
dienle ascenso

Los Capitanes y Tenientes de na
vio se reemplazarán por Oficiales de las es
caláis activa y de reserva, y por| Alié reces 
y Tenientes de navio que procedan del 
cuerpo general y de lo.s militares de la Ar
mada, y cuenten 10 años de clase y dos 
por lo ménos de servicios en matrículas 
con merecido buen concepto.

10. Lo.s cargos de disTrilo no podrán 
obtenerse por subalternos ni graduados sin 
haber servido antes mas de un año Ayu
dantía de Comandancia con acreditada ac
titud y desempeño.

Al t. 12.^ Asi los Subtenientes como los 
Tenientes Coroneles de los cuerpos mili
tares de la Armada, á quienes se limitan 
sus Ventajas en e?te servicio por .Ja natu
raleza del mismo, obtendrán el asci^nso á 
las inmediatas clases de Tenienlés'y Co
roneles cuando cumplan 10 años dé anti
güedad en aquellas ¿i que perUmecen, y 
dos de servicio sin nota en el cuadro délos 
tercios.

Art. 13. Los oficíales graduados que 
ocupen destinos én los tercios tendrán lu- 
gai en el cuadro mientras los desempeñen 
y Opción al premio de mayores graduacio
nes honoríficas por sus servicios, pero no 
adquieren derecho á empleo efectivo, ni á 
los cargos de rnaudo en las provincias.

Arl 14. El Gobierno se reserva la fa
cultad de nombrar para todos los destinos 
de matrículas, Jefes y Oficiales de la esca
la activa que los desempeñen en comisión, 
y á quienes se les impone el deber de acep
tarlos y servirlos; .

360Capitanía del puerto. T.6O0
A los de Algeciras, Al

mería, Huelva, Vi
llagarcía, Ribadeo, 
Mataró, Palamós, 
Torlosa, Malion, San 
Juan de los Remedios 
y [Nuevitas, en el 
mismo concepto. . . 6 000

A los de¿Canarias, Bil
bao,JSan Sebastian é 

Ibiza.....................4.400
A los Sargenlos;^mayo- 

res. ........ 4.*000
A los segundos Coman- 

- dantes. Jefes ¡de de
tall en los tercios y 

provincias.........4.000
¿V los primeros Ayudan

tes de los tercios y 
segundos de las Co
mandancias princi
pales y de la de Bar- 
ce'ona siendo Tenien
tes de navio ó Capi
tanes efectivos, con 
excepción del de Va
lencia, que lo será de 
la Capilaníadel puer
to del Grao........... 3.000

los segundos Ayudan
tes de los tercios ter
cero y cuarto do Bar
celona y primero de 
las Comandancias de 
provincias |.............. 2.000

A los-Ayudantes de to-
dos los distritos,. . . 1.400

600

400

300

200

mando en provincia ó Sargentía mayor y 
ocho de antigüedad en el empleo, se ha- 
l en inscritos en la lista primera del cua
dro.

4.* Para cubrir las vacantes de Co
mandancias de provincias se conferirá un 
tercio de ellas á los (Capitanes de fragata 
de la escala activa que hayan desempeña
do mando de su clase; otro á los segundos 
de los tercios inscritos en la lista primera 
con ocho de antigüedad y dos de desem
peño, gy otro con ascenso á los Tenientes 
de navio, segundos de la provincia com
prendidos en la tercera y que cuenten, 
ademas 10 años de antigüedad en sus 
empleos y cuando ménos cuatro de acre
ditado servicio en las matrículas.

5.’ Así en lus casos de vacante de Co
mandancias como en todas las circunstan
cias que lo exijan las convenienciasí.del 
servicio, se reserva S. M. el derecho de 
traslación de sus Jefes para mejorar de 
destino á los más antiguos.

6/ Se reserva S. M. del mismo modo 
destinar al. mando de las provincias desig
nadas parajCapilanes de fragata â los Ca
pitanes, de navio que lo solicitasen, hallán
dose sin empleo en la escala de reserva y 
que reunan las circunstancias necesarias, 
cubriendo turno de la escala activa por 
falta de Jefes de esta clase.

Art. 13 Los Comandantes de los ter
cios y provincias estarán obligados à soli
citar del Capitan General del departamen
to respectivo, por conduelo Sdel Coman
dante principal, y espresando razonada
mente el motivo, la remoción ó separación 
de los Jefes y Oficiales destinados en las 
respectivas comprensiones, siempre que lo 
exija en su concepto el biim del servicio y 
el buen nombre de la institución; en la in
teligencia que de no hacerlo así, serán res
ponsables de las conse uencias que se si
gan de su silencio. Con vista de las razo
nes en que se apoyen tales propuestas, las 
acordará el Capitan general, oyendo pré- 
víamenle al Comandante principal v dan
do cuenta á la Superioridad en los' casos 
en que la pronta remoción fuese justificada.

Arl. 16. Los abonos quejhabrán de ha
cerse á lodos los funcionarios militares del 
servicio de tercios por sobresueldos, alqui
ler de oficinas, gastos do escritorio y de re^ 
vistas, deberán ceñirse estrictamente á las 
sumas que se les asignan en la siguiente 
plantilla.

HABER

EUROPA. 
Rs. m.

anual.
AMÉRICA.

Ps. fs.

A los Cotnandantesprín- 
cipales por escritorio 
é impresión de esta
dos . ..................

A los Comandantes de 
los tercios de Barce-

6 000

A
lona y Cádiz .... 
los de Málaga. Sevi
lla; Perrol, Santan
der, Cartagena, Va
lencia, Mallorca y 
provincia de la Ha-

16.000

-baña. ... . . . \ 
A los de Vigo, San Lu

car, Alicante, Tar
ragona, Coruña, Gi- 
jon y Santiago de 
Cuba que reunen los 
emolumentos de la

’ 15.000 l.OôO
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En estas asignaciones no se incluyen los 
haberes de los escribientes de las Coman
dancias, cuyo pago será de cuenta del 
Estado.

Arl. 17. Todos los pilotos y particu
lares con cualquier graduación, (jue sin 
empleo efectivo ocupen deslinos de Ayu
dantes en el servicio de tercios, percibirán 
miénlras los sirvan el sueldo de 4.500 rs 
VI) anuales.

Art. rs. Estando compulados^en las 
asignaciones contenidas en el art. 16 los 
goces que deben obtenerse por gratifica
ción y gastos de íjas revistas prevenidas 
en los articulos 1.® y 12 del titulo 13 de 
la Ordenanza de matrículas, será obliga
toria la ejecución de aquellas sin otro abo
no alguno. La omisión deesa necesaria so
lemnidad constituirá un grave cargo de 
responsabilidad, en que los Capitanes ge
nerales cuidaran no se incurra.

Arl. 19. Consecuente á la ’disposición 
anterior y para el caso previsto en el art. 
11 del titulo á que se alude en la misma 
será del cargo de los Comandantes que por 
causas justificadas no puedan pasar las 

, mencionadas revistas, cubrir los haberes 
del Jefe ú Oficial que los sustituya al res- ! 
pecio, de una mensualidad del sueldo del ' 
empleo computado, cuyo abono y des
cuento hará el Comisario respectivo.

Alt. 20. En las Capitanías de puerto 
servidas por los Comandantes en que no 
hubiere Ayudante especial, se entenderá 
que los segundos y Ayudantes de las Co
mandancias habrán de desempeñar el ser
vicio de aquellas como el Comandante de
signe, siendo divisibles los emolumentos 
con arreglo á Ordenanza.

Art. 21. Cuando por un solo Jefe se 
desempeñen los destinos de Comandante 
del tercio y Capitan del puerto de la mis
ma capital se reducirá la asignación del 
cargo á los 3.600 rs. vn , fijados para los 
Capitanes de navio en identidad de caso. 

. Art, 22. Los Jefes y Oficiales de la 
escala de reserva empleados fuera del 
cuadro de tercios disfrutarán el haber de 
su empleo o señalado al destino que de
sempeñen.

Art. 23. Solo se concederá la excep
ción del servicio con lodo el sueldo de su 
empleo.á los Brigadieres que con 40 años 
efectivos Me carrera y dos de mando en la 
clase jastifiquenrsu imposibilidad. Los que 
sin estas circunstancias sie halleo en aque- 
•(MtuaçiQn,, y. en genial lodos los Jefes 
y Oficiales del cuadro de reserva que por 
cualquier causa noeyié'n empleados, per-
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3
les al Ministerio de ¿Marina, recaiga la 
elección en los que por sus ^antecedentes 
sean más acreedores] á disfrutar de las 
ventajas y’consideraciones declaradas, y 
se les pueda expedir su nombramiento por 
el Comandante principal à quien corres
ponda.

Art. 33, Los que se hallaren en la ac
tualidad desempeñando sin sueldo las-pla
zas mencionadas no podrán entrar en el 
goce de él sin solicitar la revalidación en 
virtud de sus circunstancias en consecuen
cia de los demas que se^consideren con de
recho.

Art. 34. Los Capitanes'?! generales de 
los departamentos ‘propondrán razonada
mente el número de prohombres y cabos 
que consideren necesarios en cada una de 
las provincias de |la comprensión defsu. 
mando, para que con estos datos pueda 
lijarlos definitivamente el Gobierno.

Art. 33. Quedan derogadas las dispo
siciones anteriores que se opongan à este 
lleglamento, cuyas cláusulas haiC de te
nerse presentes en la nueva redacción de 
la Ordenanza de matrículas.

Madrid 19 de Julio de 1838.=Aproba- 
do por S. M —Quesada.

cibirán los cuatro quintos del haber de sy I 
empleo efectivo, enjanalogía con losido' la 1 
fgsei'va del ejército. Los Oficiales proce
dentes de otras carreras, los retirados] y 

. particulares graduados no disfrutarán por | 
Jlarina ningún ¡haber cuando estubiesen 

destino en ella
Art. 24. Se declara vigente y 'tendrá 

pijniplida observancia la Keal órden^de 3 
; '¿e Mayo de 18^0, que dispone qye los Je- 
I fes y Oficiales que ascienden con asigna

ción á tercios no entren en el goce del 
' siieWo de ^u nuevo empleo hasta obtener 
destino correspondiente al mismo.

, Art. 23. Los escribientes de las Co- 
maodancia.s principales y de los tercios y 
provincias gozarán del fuero de Marina 
ggaun y en los términos que les 'está con
cedido en el art. I.” del til. 5.® de la Or- 

r jenanza de matrículas, debiendo ser jjuz- 
gados y penados judicial y gubernaliva- 

* mente por las Autoridades del ramo por, 
das faltas que cometan en las funciones de 
su cargo. El pago de los sueldos que se 
les asignen con la.clasificación de prime- , 
JOS y segundos será de cuenta del Estado; 

t y de la facultad privativa de los Jefes de 
las, dependencias en que sirvan ó hayan 

' de servir el despedirlos ó admitirlos, dan- 
. do cuenta al Capitan general para que dis 

ponga su constancia en nómina y demas 
que corresponda. La libre elección de los 

? Comandantes estará limitada á los pre- 
) tendientes gque con más de 20 años de 

; edad acrediten moralidad, perfección en 
■ la escrilura, disposición para la nota ó 
. dictado, ortografía y aritmética, y no ten- 
tgan relación de parentesco con ninguno 

los funcionarios de nómina de la loca- 
pdad.
j Art, 26.. Las Comandancias principa
rles y las del tercio-de Barcelona se dola- 
'‘rán con un primer excribiente y dos se- 
- giindos; las de los otros tercios y provin

cia de. Alicante con un primero-y un se- 
’ gundo, y las de las demas provincias con 
■ solo un segundo.
¡ Art. 27 El sueldo mensual para es

tos dependientes queda ;fijadc en 300 is. 
vn. prrra los de la clase dé primeros y 240 

1'para;la de segundos. -
Art. 28. Los escribientes de las Se- 

■ cretarias de las Capitanías generales que 
I sirven en la actualidad en el negociado de 

matrículas quedarán afectos á las Coman
dancias principales con sujeción á las pres
cripciones anteriores.

Art. 29. En las Comandancias á que 
esté unido el despacho de la Capitanía 
del puerto se pagarán con los emolumen- 

c tos ó derechos de este deslino los escri- 
_ bientes que sean necesarios para desem

peñar su servicio en concepto de que no 
.ñ podrán emplearse en'él los afectos á di- 
i chas Comandancias.

Art. 30. Los prohombres y cabos de 
matrículas establecidos por la Ordenanza 
del ramo usarán respectivamente el uni- 

, .forme .de los terceros: conlramaeslres y 
cabos de mar, con el sueldo de 300 rs. 

- vn. los primeros y 240 los segundos, sin 
. goce de ración.

Art. 31. Serán servidas estas plazas 
por malrrculados de la distinguida clase 
de veteranos de acreditada conducta y 
conocida aptitud, que hayan optado á ella 
por tiempo do servicio personal y no por 
años dé! matriculaciun sin campaña , pre
firiendo en igualdad de circunstancias á 

í los que hubiesen recibido heridas en com- 
, bale, tepaporal m naufragio, ó á los que 
í tengan alguna condecoración ó nota reco 
? mendable; alcanzada por mérito especial 
¿. contraído en eL'servicio-de" la Armada, ó 

en su profusion tiñera dei Al.
' En defecto de estos serán atendidos los 

í liOenciados-del "servicio dé la Armada que 
cueqten çaas anligüedi^d.y bayan desem
peñado en viaje Aüjlramaç plaza, deica- 

] bo do már, dé cañón ó marinéró pfefe - 
frente. ‘
. .V’l. 32 ^I^pqQqqiandantes de,próyin 

‘htá iBspondrám la/ ‘publicación de ¡las va- 
’ Cantes que ocurran, y’dfrígiran por el de 

bido conduelo las instancias i de los pre
tendientes que reunan las circunstancias 
exigidas, iníbr’madas'y documentadas, pa-^ 

I ra que elevándolas los Capitanes genera

Don Toribio Rubio^Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ór-, 
den de Cárlos 3.° y Gobernador 
de esta provincia
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado 1) Francis
co Belugas, vecino de Santander, 
bajo eGnombre úq Centinela, en el 
punto liamado la majada de la Po- 
lionza, término municipal de Ezca
ray, que linda por oriente, con agua 
abajo delà cruz ¿e la’ Demanda; 
mediodía, c.imino de las Carbone
ras; poniente, camino de Canales á 
Ezcaray, y norte, cruz Me la De
manda y dicho camino.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo. Logroño 31 de 
Julio de 1838. = Toribio Rubio 
Campo.=VÁ Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

GOBIERNO DE LÀ 1WI.TO:DE LOGROÑO-
Don Toribio Rubio Campo, Caba

llero de la Real y distinguida ór- 
den de Cárlos 3.° y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decretó de 

este dia he acordado la admisión de 
registrode laminadeliquito.que con 
las pertenencias que la ley concede, 
tiene solicitado D Pablo Herraiz, 
vecino de Ausejo, bajo el nombre de 
El dulce nombre de Jesus, sita en 
el barranco de Valdrases, término 
municipal de dicho pueblo, que lin
da por norte, con la hera de García; 
si este. Yaldemunio; sur, terrefios 
Yaldíos, y oeste, heredad deJD. Ma
tías Preciado.

Y en conforuiidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 33 del mismo. Logroño 31 de 
Julio de 1838. Rubio
Campo.Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo Caba
llero de la Real y distinguida or
den de Cárlos y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre,, que 
coa las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicita ío D Francis
co Belugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Constante, sita 
en el monte Garducia, término mu
nicipal de Ezcaray, que linda por 
este, solana de la Puerca; naediodía, 
peñas de Ciculato; poniente, solana 
de los Alelas, y norte, las Fuentes.

Y en conformidad á lo dispu,esto 
en los artículos 44_y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 

¡enjel ^3 deLmismo. Logroño 31 de 
. Juiío de .18q8. =^Æpribib: Rubio 
Campo.SecrelapíOfde^ la;.Sec
ción dé Foúáentó, Luis Gervero.,,

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida or
den de Carlos 3.° y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Fran
cisco Bolugas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de América, sita en 
la solana de la Puerca, término mu
nicipal de Ezcaray, que linda salien
te, fuente de Baieculla; mediodía, 
campo la Puerca; poniente, monte 
Garducia, y norte, las Fuentes.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 del mismo. Logroño 31 de Ju
lio de Toribio Rubio Cam- 
po.=E\ Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ár- 
den de Cárlos 3," y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber." que por decreto de 

este día hé acordado la admisión de 
registro de la minajdejliquito, quejeon 
las pertenencias que la ley concede, 
tiene solicitado D. Guillermo Rami
rez y Bamirez, vecino de San Y¡- 
cente de la Sonsierra, bajo el nom
bre de La Casualidad, sita en la 
Osluna, término municipal de dicha 
villa, que liúda al este, camino para 
Peñacerrada; poniente, monte Go- 
munero; sur, /camino para San Yi- 

portillo de Peñacer
rada.

- Y çn conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley vi
gente ue Minería,'lo, anuncio al pú
blico para íoá efeclo’il'prevenidos en 
el'i53 del m¡8mo. Logroño 31 de Ju

lio de I838.=7orí¿»ío¡ Rubio Cam
po.—El Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real^y disíi/iguida ór- 
den de Cárlos 3.“ y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Hipóli
to Rodrigañez, vecino de esta Ga- 
pilai,bajoel nombre de Cármen, 
sita en el Rebenton y puente de Hor- 
dillo de la villa de Torremuña, tér
mino municipal de la misma, terre
no comunero de esta, San Roman, 
Habanera y Ajamil, que linda al 
norte y al Este, con estópale^ de 
monte Real, y al oeste y sur, con 
hayedo del propio Monte,

Y en Conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 de! mismo. Logroño 31 dé Ju
lio de iS38.=Toribio Rubio Cam
po.—Alï Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de.la Real y distinguida ór- 
den de Cárlos 3.'" y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber." que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro, que 
con las dos pertenencias que'la ley 
concede, tiene solicitado Î). Lucas 
Berciano, vecino de Ezcaray, bajo 
el nombre La Moruna, en el punto 
llamado Jabenasa y majada^de capar
ra de la Aldea, término municipal 
de dicha villa, que linda por abrego, 
el riachuelo del Ghoporral; por cier
zo, monte Gorlado; por solano y re
gañón, con las cerradas tituladas de 
Cospetia y Zalaya.

Y en conformida á lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 del reglamen
to para la egecucion de la ley vigen
te de Minería, lo anuncio al público 
para los efectos prevenidos en el 53 
del mismo. Logroño 31 de Julio de

^Toribio Rubio Campo.= 
El Secretario de la Sección de Fo
mento, Luis Gervero-

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida ór- 
den de Cárlos 3.’ y Gobf^rnador 
de esta provincia.
Hago saber: que por decreto, de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de liquilo, que 
con las pertenencias que la ley con 
cede, tiene solicitado D. José Marín 
Perez, vecino de Grábalos, bajo el 
nombre de San Sebastian, sita en 
el punto denominado Orgañon, tér
mino municipal de la espresada vi
lla, que linda por oriente, con Penar- 
redonda; al sur, barranco de dicho 
término donde radica el mineral; al 
poniente, Jas peñas qde dan vista 
al portillo en Piedra, y al norte, la. 
muga de Auloí.
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V en conformidad á lo dispuesto 

enJos artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
er53 del mismo. Logroño 31 de Ju
lio de 1858,—Toribio Rubio Cam
po. Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba- 
llerode la Real dislinguida ár
dea de Cárlos 3.“ y Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber; que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de plomo, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado l). Antonio 
Bacigalupe, vecino de Santander, 
bajo el nombre de San Antonio, en 
el barranco titulado Ilasalla, térmi
no municipal de Ezcaray, que linda 
al poniente, con desaguadero del 
Barranco; al oriente, alto de San 
Lorenzo; al mediodía, al monte Ha
yal, y al norte, Setentrion.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla 
mento para la ejecución de la ley vi
gente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo. Logroño 31 de Ju
lio de Toribio Rubio Cam
po.Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Toribio Rubio Campo, Caba
llero de la Real y distinguida or
den de Cárlos 3.° y Gobernador 
de esta provincia
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de galena, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene'solicitado D. Pedro 
tusar, vecino de Urzainque, y ce
dida D Antonio Valentin de las Tor
res y otros, bajo el nombre de La 
Navarra, en el punto llamado el 
Ghorreton, término municipal de Ez
caray, que linda por este, con el 
Ortigal; por oeste, con el cerro de 
Girindollo y majadilla Verde; por 
sudeste, con el Regalillo y cerro de 
Galon, y por nordeste, con el rio de 
Ortegal.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 31 de 
Julio de 1858. — Toribio Rubio 
Campo.—El Secretario de la Sec
ción de Fomento, Luis Gervero.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO-
VINGIA DE LOGROÑO.

Cl Eœcmo. Sr. Capitan general 
de este Distrito con fecha 1.“ del 
actual me dice lo que copio.

«El Sr. Oficial 4.’ del Ministerio de 
la Guerra en 20 del finado, me dice lo 
que sigue.—Exemo. Sr.—EISr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Gapilan ge
neral de Gasülla la Nueva lo siguiente. 
—He dado cuenta ála Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 47 de 
Mayo último, consultando si pueden ser 
admitido» en los depósitos de bandera pa

ra Ultramar, caso de solicitarlo con op
ción al premio pecuniario los individuos 
del ejército que se encuentren actual
mente en sus casas coa licencia tempo
ral, esperando la absoluta que hade ex
pedírseles á fin del corriente año. Ente
rada S. M.; considerando que los expre
sados individuos pueden optar á su re
enganche en el ejército de la península, 
conforme à lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento de 2 de J ulio de 4851, 
y teniendo en cuenta que por Real órden 
de 25 de Marzo próximo pasado, se au
torizó en los paisanos el alistamiento vo
luntario para los Ejércitos de Guba, 
Puerto Rico y Filipinas, con las mismas 
ventajas que para el de la Península, se 
ha servido resolver S. M. que so admi
tan en los referidos depósitos de bandera 
con opcion al correspondiente premio 
pecuniario, los aspirantes de la indicada 
procedencia que reunan las circunstan
cias necesarias y se reenganchen por un 
plazo de seis á ocho años para servir en 
Ultramar con arreglo á las disposiciones 
vigentes.-Do Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Lo trascribo á V. S. para su 
noticia, y con fin de que dispongase in
serte en el Boletín oficial de esa Provin
cia.»

Lo que en cumplimiento de cuan
to previene S. E. se hace saber en 
el Roíetin oficial de esta Provincia 
para que llegue á conocimiento de 
los individuos del Ejército que dis
frutan licencia temporal en especta- 
cion de la absoluta. Logroño 3 de 
Agosto de \ Sl\S.=ElBrigadier Go
bernador Militar, Miguel Manso de 
Zúñiga.

AD.MINISTRACION PRINCIPAL 
dt Hacienda piibiica de la provincia 

de Logroño.
Todos los Ayuntamientos de la provin 

cia^ que tienen á su cargo la cobranza de 
las contribuciones territorial, industrial y 
de consumos, están en el deber de ingre
sar en la Tesorería de ^esla provincia an
tes del dia 3Î del corriente mes el impor
te del tercer trimestre del corriente año 
por dichas contribuciones y sus recargos 
incluso el del segundo plazo del cupo adi
cional |)or la de inmuebles

La Ádlninislracion que no desconoce el 
celo que distingue á las citadas Corpora
ciones por el servicio público, espera con
fiadamente que cumplirán aquel deber, 
evitando de esta manera la medida de 
apremio que desea desaparezca de esta 
provincia á cuyo fin las dirige esta amis
tosa invitación Logroño 5 de Agosto de 
1858. —Diego Fernandez Segura.—In
sértese, Rubio Campo.

D. Eusebio del Rey Murillas, Ahogado 
del Ilustre Colegio de la ciudad de Biir- 
gos y Juez de primera instancia en Co
misión de esta capital de Logroño y su 
partido y de Hacienda de la provincia.

Á los Alcaldes y Jueces de paz hago 
saber para su conocimiento, que en la 
larde del dia de ayer lomó posesión de 
ambos Juzgados, para que he sido nom
brado en Comisión por S. E. la Sala ex
traordinaria de la Audiencia del territo
rio, durante la ausencia del propietario. 
Logroño primero de-Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.-«Eusebio del 
Rey,—Por mandado de su Sría. y por el 
Secretario del Juzgado, Venancio Saez.

o,..

CARABINEROS DEL REINO.
Comandancia de Logroño.

Se suplica al Sr. Alcalde del pueblo de 

esta provincia en el cual resida en espec- 1 
tacion de la licencia absoluta el soldado l 
del Regimiento Infaiueria de Mallorca Sa
turnino .Martinez (frrea, le prevenga se 
presente en esta Capital sin pérdida de 
tiempo en la oficina de dicha Comandan
cia con objeto de ser filiado, por habérse
le concedido plaza de Carabinero pdira la 
misma.

Logroño 5 de Agosto de 1858 zzEl Te
niente Coronel (i. Comandante, .luán de 
Luque.zzinsérlesc, Rubio Campo.

D. José Maria Morguecbo, seipindo 
Juez dé paz con funciones de ./uez'de pri 
mera instancia po- ausencia del propie
tario, de esta villa de Medina de Pomar 
y su partido.

Al Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño, hago saber: Que en la noche del 
Veintisiéte ál vélnliocho de ¿Mayo próximo 
pasado, ha sido robada la Iglesia única 
Parroquial del pueblo de Lacena, y por lo 
que resulta de las diligencias sumarias 
practicadas con el finde descubrirlos' 
autores, aparecen de ellas las sospechas 
contra 1res siigetos desconocidos del Pais, 
y sus señas podidas adquirir con r.ola de 
las alhajas robadas de dicha Iglesia se 
espresan à continuación, y puraque tenga 
efecto la captura de dichos sugelos, y res
cate de las alhajas libro el presente v 
atento exorto á V. S por el cual de parte 
de S. M. la Reina .Xtra. Sra. (O. D. G ) 
le pido y encargo y de la mia le'ruego^sc 
.sirva cumplimenlaile, dando las disposi
ciones oportunas á los destacamentos’de 
la Guardia civil, encargados de la vigi
lancia pública y autoridades de la Provin
cia por anuncios en el Boletín oficial y con 
requerimiento á las personas donde pue
dan tocar los agresores para desacerse de 
las alhajas robadas á fin de que pueda 
conseguirse el hallazgo de estas como la 
prisión de dichos 1res hombres, poniéndo
se unas y otros ca-^o de ser habidos á dis
posición de este Juzgado.. Pues en hacerlo 
así administrará V. S. juslicia^quedando 
al tanto en casos iguales.

Dado en Medina de Pomar á treinta de 
Julio de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
—José Maria iMorquecho.—Por sii man
dado, Bernabé Pinillos. —Insértese, Rubio 
Campo.

Señas de los ladrones.
IJn hombre muy alto, fornudo y more

no, edad mayor de cuarenta años, panta
lón color alegarlado, con un pasamonla- 
ñas, borceguíes con dos espuelas, chaque
ta de paño larga y . gorra.- Los otros dos 
de estatura mas baja cuasi iguales, el uno 
tiene los ojos muy saltaderos, edad como 
de cuarenta años, pantalones pintos; el 
uno con cuchillos, chaquetas de paño lar
gas, gorras, el uno borceguíes y dos es
puelas, y el otro con abarcas de hechura 
de pasiego. Llevan dos caballos, uno color 
rojo de bastante alzada y el otro color ne
gro, pequeñilo aparejos de albardetas .<o- 
bre jalmas con frenos.

Alhajas substraídas.

Una cruz de plata con su crucifijo y la 
concepción, su peso de ocho libras con 
corla diferencia, una custodia con su ve
ril todo de plat I, su neso sobre cuatro li
bras, cuatro cálices de id. dorada la copa 
interior, el ^uno recien hecho, dos coronas 
(te id. una de la Virgen y otra del niño, 
esta en buen uso, con un crucifijo peque- 
ñito, un copon y cajita de plata dorado 
por el interior, dos vínageras con un pla
tillo también de id. su peso 1res cuarte
rones, 1res crismeras pequeñas del mismo 
metal.

A A L A GIOS.
Se halla vacante la pla-za 

de Cirujano de esta Villa, 
con sola la obligación de ci- 
rijía, sangría y barba, por la 
dotación de 5.8oo rs., paga

dos por trimestres de los fo, 
dos municipales. Los asp; 
ranles que gusten optar , 
la misma, presentarán 
solicitudes en el término j ■ 
un mes á contar desde lap 
blicacion de este annoQ;, 
Anguiano í? de Agosto j 
i858.=ELPresidente, Lea^ 
dro Rueda.==E1 Secretan 
Eustasio Saenz.

Se halla ’vacante la pl^ 
de Cirujano mayor titulari 
esta Villa, por ‘haber pasad 
á otra el que la obtenía e' 
virtud de pública oposicioi 
La dotación consiste en se 
mil rs. anuales; los ochociei 
tos del presupuesto munie 
pal con la obligación de asi 
tir al Hospital y pobresqi 
ya el Ayuntamiento tier 
designados á los demas Tacui 
tativos, y el resto por el n 
caudador que en sociedai 
tiene nombrado el veciniC 
rio. Los aspirantes que dr 
berán estar adornados del 1 
tu lo de Cirujanos de seguí 
da clase, y contar cuam 
menos con seis años de prá 
tica ejercida en partido 
Hospitales, dirijirán sus sol 
citudes »á la Secretaría J 
Ayuntamiento por el lien 
po de treinta dias. Biones 
de Agosto de i858.

Se halla vacante el Parti 
do de Barbero-sangradon 
esta Villa, su dotación coi 
siste en nueve onzas de oi 
anuales y ademas lo qi 
acostumbran á dar por aÍL 
tarsen los de fuera de cau 
Los aspirantes dirigirán si- 
solicitudes en el término « 
15 dias al Cirujano Don ( 
pria no Moreno. Lodosa 2i‘ 
Agosto de 1858.

Se halla vacante el part 
do de Herrero de esta Vil 
de Aleson, su dotación coi 
siste en 2.5 fanegas de trig 
cobradas por el Ayuntamie 
lo. Los aspirantes podrán 11 
cer sus solicitudes en el ló 
mino de un mes por meil ‘ 
de memorial ó personalmei 
te ante el Presidente ded 
cho Ayuntamiento. Abt' 
4 de /\gosto de i858.=M 
guel Nalda.
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